
Año LXL Sábado 8 de Septiembre de 1894. Núm. 60.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
niHB AfNLSÍta en la ImPronta de la Casa-HosPicio de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse remitlendo su imporle 6n libranza dQ1 Tosoro 
0 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
emente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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^^PEIUODIOO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s  
iHVOr.  ------ ——     '

?ei®ted?aa^ A^éV "ujetos"^^1^^^8 ^>ucentes, Canarias y 
Cosa- (Códl»^ 8U P^mulgación si «i giis ac'6n Pe°i°tiUlar, á los 
♦ .tis diS^1'^ ’ eUas no 86 dispusiese otra
desde cüatroC<r desd^’q^e15'”11pubr11 “biigatorias para la capi- 
P^vinXXyde»^’^8 A0«cial«nente en ella,* y
— 5 J d6 Noviembro an Pueblos de la misma

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE_oPlc~-
w*™ W ero „

MM. oí d i 
(Q. D. G \ a  a Reina Regente 
núan sin n i U^usta Real Emilia conti- 

‘ ovedad en su importante salud.
(Gaceta 6 Septiembre 1894.)

—__ C CI Ó N QUINTA.
^HlfiAMIEUTO DE LA 1H, y M, B. CIUDAD DE ZARAGOZA.
p0I.

blica subS ™de/ich^rp^^ 96 SMa » pú- 
obran en ?rs6 & P'Í6g0S de condi«°- 

lstro de , a S60r6tana municipal, el sumi- 
aBo’Pwau, rab aSra de, feriales, durante un 
?a^° Por nJ br&S que el Ayuntamiento lleve á 
^Po- ministraoión en dicho período de 

Ias once j  G^e,Jrar^ oí día 18 de los corrientes, 
el Sr. a’ 6n la Casa Consistorial,

e°u arre»i0 á1 n ° eniente en quien delegue, 61 ar" ID y demís
Arv <7 i t ou «i aru. ib y demas^83. 8 del Real decreto de 4 de Enero I

ordi^^^ales Ia subasta de los indica-
Uari'1^0 recin fin 6 8^uiente: millar de ladrillo 

° delgado Rk P6setas; millar de ladrillo ordi- 
’ 0 Pesetas; millar de ladrillo de á

pie ordinario, 50 pesetas; millar de ladrillo fino 
prensado, 80 pesetas; millar de teja ordinaria ó 
árabe, 60 pesetas; millar de baldosa fina, 40 pese
tas; millar de ladrilleta fina, 35 pesetas; y quintal 
métrico de cal común, dos pesetas 50 céntimos1 no 
admitiéndose proposición que no sea en baja de 
los anteriores precios.

Durante el plazo que marca la regla 3.a del ar
tículo 16 del Real decreto mencionado, cada lici
tad or, al hacer su única ó primera proposición 
presentará, en pliego cerrado, su cédula personal 
correspondiente al actual ejercicio, el resguardo 
del depósito provisional que habrá consignado pre
viamente en la Caja general de Depósitos de la pro
vincia, por la cantidad de 80 pesetas para el ladri- 
lo ordinario, recio y teja; de 50 pesetas para el 

ladrillo ordinario de á pie y baldosa; y de 30 pese
tas, bien sea la proposición para el ladrillo ordi- 
nano delgado, para la ladrilleta. para la cal ó pa
ra el ladrillo fino prensado, y la preposición escri
ta redactada en los términos que expresa el mode
lo que más abajo se inserta. Si hiciese nueva pro
posición, bastará que presente en el pliego otra 
manuscrita y el resguardo del nuevo depósito, que 
nabra constituido.

Dentro de los 10 días, contados desde la fecha 
en que se comunique oficialmente al rematante 
o lematantes la aprobación de la subasta, deberá 
presentar el documento que acredite haber aumen
tado la fianza hasta el importe de la definitiva, 
que sera el doble cíe la lijada para el depósito pro
visional por cada clase de material y en la misma 
Caja de Depósitos.

Los gastos de papel, anuncios y demás que se 
originen en la instrucción del expediente y forma-
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lización del contrato serán de cuenta del rematan
te ó rematantes. .

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se 
anuncia al público, para su conocimiento y efectos 

C°Zaragoza 5 de Septiembre de 1894—El ^re^" 
dente, P. A., Nemesio Zaldívar.—De acuerdo de 
S. E., A. Manuel Urbez, Secretario.

Modelo de proposición.
D .... vecino de.......... . habitante en la. .... 

de......... .  número..........  según cédula personal que 
exhibe, se compromete á tomar a su cargo e. - 
ministro de..........  por el precio de. .pesetas 
(en letra) y con sujeción a las condiciones bajo las 
cuales se celebra esta subasta, que han estado 
manifiesto y de las que se ha enterado el que . •
cribe.

(Fecha.) (Firma.)

SECCIÓN SEX I A.
La plaza de Veterinario de esta villa se halla 

Tacante, con la asignación anual de 50 pesetas por 
la inspección de carnes y las igualas con los vecinos 
por caballerías y vacunos que le rendirán sobre 20 
cahíces de trigo. . . , .

Los que deseen obtenerla dirigirán sus instan
cias á esta Alcaldía en el término de 15 días, tina- 
nados los cuales se proveerá. Ai^ia»

Luesia 4 de Septiembre de 1894.—El Alcalde.
Esteban Soteras.

Los pueblos de Alborge y Cinco Olivas, distan 
tes uno de otro un kilómetro, de mancomún 
acuerdo ambos Ayuntamientos, desean contratar 
antes del 29 del corriente, con un Medico Cirujano 
agraciado, proponiéndole un haber siguiente.

.... 175 Alborge........................ ............................
Por ídem de Cinco Olivas......... ..................... .............

To t a l .......................... 350

Entre ambos pueblos cuentan con unas 820 per
sonas á contratar, de diez á once reales por cada

1 El Profesor residirá en uno de los referidos pue
blos, y en el que no estuviese, es de la obligación 
del mismo Profesor tener de su cuenta y cargo un 
Ministrante, con título profesional.

Alborge 5 de Septiembre de 1894.—El Alcalde 
de Alborge, Jesús Puyóles—El Alcalde de Cinco 
Olivas, José Piazuelo.

La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba- su dotación consiste en 250 pesetas, pagadas 
ñor trimestres vencidos del presupuesto munici
pal y 2.125 pesetas á que ascienden las igualas con 
los vecinos. , ,

. - Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a esta 
Alcaldía debidamente documentadas hasta el día 
20 del actual, en que se proveerá.

OFICIAL ____

Se advierte que el agraciado e"00"1™" 2?, 
na en la localidad que le responda del oomp - 

“Subierca 2 de Septiembre de 1894.-E1 Alcalde, 

Vicente García Serrano.

La plaza de herrero de este pueblo se han»11 
vacante desde el día 29 de Septiembre próximo.

Los que deseen solicitarla presentaran su 
tancias al Sr. Alcalde en término de 12 dia^ 

El pliego de condiciones á que ha de suj t
estará de manifiesto en la Secretaria ^el Ay 
miento, pudiendo enterarse de el en el menc 
d0Langad4 de Septiembre de>1894.—El Ah^’ 
Anselmo Funes, P. S. O., D. Melquiales de Graoi , 
Secretario.  

Se hallará vacante la plaza de Ministrante d» 
este pueblo desde el 29 del actual: su dotación 
rá la que convenga el agraciado con el vecmda 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al ■ r. 
calde del mismo hasta el 24 del corriente, p |

Septiembre de 189L-E1 Alcalde,

Millán Martínez.

Formadas por la Comisión nombrada al efecto 
proyecto de Ordenanzas para el régimen de ad^ 
nistración de los intereses peculiares de los reg» 
tes con la acequia de la Hermandad de esta 
lia, y pueblos de Alcalá de Ebro, Cabañas, b ig ‘ 
ruelas, Oítura, Alagón,G-risén y término de AzU 
y en cumplimiento á lo dispuesto en vigenteJ 
de aguas y formulario aprobado por el Ministo 
de Fomento, se exponen al público en la becre> 
ría de este Ayuntamiento por termino de 30 dJ^ 
á contar desde la publicación de este anuncio 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que se presenten, 
vio su examen, las reclamaciones que los rega^ 
interesados crean pertinentes.

Se convoca asimismo á los regantes intei , ¿ 
en la aprobación de dichas Ordenanzas a 
Junta general que tendrá lugar el día ® íVa3 
bre viniente, á las ocho de la mañana, en las, ir 
Consistoriales de esta villa, con objeto de di 
y aprobar dichas Ordenanzas. ^Icftl^»

Pedrola 6 de Septiembre de 1894.—El
Mariano Sinués. 1

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE^RíMERA INSTANCIA-

Zaragoza.-Pilar
D. Angel Arnau é Ibáñez, Abogado, Escribano 

Juzgado de primera instancia del distrit
Pilar de Zaragoza:
Doy fe: Que en dicho Juzgado y por la 

nía de mi cargo, penden autos ejecutivos 
por el Procurador D. Benito Girauta, e n 
Representación de D. Narciso Sánchez Co^, 
danto retirado, contra D. Carlos Batlle y 
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piimer Teniente del Ejército, que últimamente 
sirvió en el de Filipinas, sobre reclamación de pe
se as procedentes de deuda consignada en un pa- 

reconocido por el deudor á' la presencia ju-

Despachada la ejecución en un principio por el 
mpoite de los plazos de dicha deuda, vencidos y 

no satisfechos, que ascendían á 320 pesetas, inte
reses pactados del 7 por 100 y costas, se trabó el 
lio ^r5° 6n la teroera parte del sueldo que el Bat- 
ue disfruta por razón de su empleo.
co^íabiÍÓnd°86 Presentado por la parte ejecutiva 
de la n6- ^°P10 D* Carlos Batlle, á continuación 
mando1nu,6va demanda ejecutiva recla- 
m^ a n?P0nt6 de 109 d6más Plazos de la 
Proc^dindA t VenCÍd° desde que se inició el 
este Ju/p-.d ot®.admitida que fue por 
y desnul a^Ut aUt° de 28 de Julio último, 
por edictos la S1(?0 ?ltad° de remate el deudor 
rarse su apfn°f la en razón á igno- 
16 fué la d^^iho y paradero, acusada que 
Agosto úh;^ se, Pronunció con fecha 29 de 
Z Parte disr^ .as6uti6nc^ cuyo encabezamiento 
«igue: lsP°sitiva son, respectivamente como

Agosto de 1894-m de Zarag°za' á 29 de 
Uez de primera instñn : Roig Barreros,

A ^isma, en vista de eRtn8, < el distrito del Pilar de 
Promovidos por D. Narei^Q8^6 juicio ejecutivo 
v C?rn< andante retirado ' 8ancll-ez y Sánchez, 

Calyo primer Tenínte’de?^ G¿los Batlle 
oion de pesetas, dijo- Jepoito, sobre recla- 

Pa^o: Qlle J 
cía de rebate dictad^y mando que la 9enten- 
Mrero de 1891 PA en,eatu3 autos con fecha 24 de 
reses y costas nn ' Poct,° de 1119 pesetas, inte- 
Sánchez sLpS, !ní*?nc°s D. Narciso 
tenga ñor . '^ií1a Carlos Batlle y Calvo, se 

obUgaci£iPvcda ? 108 domas plazos de la mis- 
P°r 100 imnort ? mtereses pactados del 7 tiruos, Jon Ks ^T1<Plnto p636ta9 10cÓ11- 

^stas causadas. e?ales d®1 6 por 100 
?olvencia en hs 5 qU6 86 ^gmen hasta su total 
^Qudo continuar^6 condena al ejecutado, de- 
íel sueldo one d 1 r^eupio11 de la tercera parte 
5jóreito h dlSfr^a COmo oficial del 
qU6 la nartA b ¿ Ia 8Uma de 2-000 Pesetas en 
^Ponsabiiidade'Stlma a8cl0uden dichas 
10 ^nun dn d ^ue8 asi> Por esta mi sentencia, 

Así res u ’ mand° 7 firmo-—Enrique Roig.» 
^ombradnc ' de 109 autos de su razón, al principio 
dado pOr ‘ ’ a fiue refiero. Y habiéndose acor- 
Sado, dictJ^^deneia de 31 de Agosto próximo pa- 
^enoonqm a s?licitud de la parte ejecutante, 
constituid .^o1011 á hadarse el D. Carlos Batlle 
inorarse s/ ecla®ado en estado de rebeldía, por 
ooinpreusiv Paradero, se expida un testimonio 

1Va de la ¿U; 6 Qncabezamiento y parte disposi- 
einate, para ma sentencia de ampliación de la de 

,i° a Provincin1 Puohcación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
Presente en 7 CUIUPliendo con lo mandado, libro 

^2 Y*0 B.°. pi a|'ag°za á 3 de Septiembre de 1894. 
Angtii Arnau J U6Z do Primera instancia, Roig.

Cédula de notificación.
El Sr. D. Enrique Roig y Barreros, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar de esta capi
tal, en el concurso necesario de D.* Bernarda Fer
nández Baroja, ha acordado se haga saber á don 
Agustín Riffé, y á los herederos de D. José Ma
rracó Rocatallada y D. Miguel Rodríguez, el re
sultado de la Junta de graduación, celebrada el 
28 del que rige, que consiste:

l.° Quedaron unánimemente aprobados los es
tados y el informe emitido por la Sindicatura del 
concurso.

2 .° Se aceptó unánimemente, adjudicar desde 
el primero de Noviembre del año actual, todas las 
fincas rústicas que la concursada poseía en Quinto 
á favor del acreedor D. José Marracó Rocatallada, 
siempre que éste acepte esta cesión, en completo 
Pao°? y siendo de su cuenta los gastos de titula
ción y trasmisión que fueren necesarios.

3 .° A propuesta de la Sindicatura y por unani
midad, acordó la Junta entregar al heredero de la 
concursada, D. Felipe La Iglesia, los papeles y 
efectos ocupados en el domicilio de la misma, cuyos 
papeles consideraron los Síndicos de ningún valor 
práctico para ellos. El Sr. La Iglesia, aceptó dicha 
entrega y se obligaba á dar por bien hecho todo lo 
hasta ahora tramitado por el concurso, incluso la 
administración de la Sindicatura, y á no intentar 
nunca reclamación alguna de ninguna clase, como 
heredero de D.ft Bernarda, ni contra la Sindicatura, 
ni contra los acreedores que figuran en dicho con
curso.

Y como quiera que tanto D. Agustín Riffé, co
mo los herederos de D. José Marracó Rocatallada 
y de D- Miguel Rodríguez, residen en ignorado 
paredero, se les notifica el resultado de la Junta, 
mediante la presente cédula que habrá de insertar
se en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza 31 de Agosto de 1894.—El escribano, 
Bibiano Pérez.

Belchite
D. Enrique Naval Garcés, Juez municipal, Letra

do, de esta villa, ejerciente jurisdicción del de 
instrucción de este partido:
Hago saber: Que para el cobro de costas de cau

sa contra Manuel Nogueras Marqués sobre hurto 
de uvas, se sacan á la venta en pública tercera su
basta, sin sujeción á tipo fijo, pero reservándose 
este Juzgado la aprobación del remate según que 
la cuantía de las proposiciones que en su caso se 
hicieran no fueran tan insignificantes que las hi
cieran inadmisibles, las fincas siguientes, sitas en 
términos de esta villa:
, 1.a Un campo en la Bellotera, de cabida 23 
áreas, 26 centiáreas; linda al S. y P. con Antonio 
Sebastián, al N. con camino y al M. con aoequ:a: 
tasado en 175 pesetas y el sembrado de trigo 120 
pesetas.

2 .a’ Otro campo en Faja azul, de cabida 13 
áreas, 12 centiáreas; linda al S. y P. con acequia, 
al N. con Clemente García y al M. con Ramón No
gueras: tasado en 124 pesetas y el sembrado de 
trigo en 90 pesetast

3 .a Y mitad de un campo en Hanega roya, de 
cabida 2 hectáreas, 50 áreas y 53 centiáreas; linda 
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al S. con Francisco Ortín, al P. con camino, al M. 
con Pascual Naval y al M. con loma: tasada en 140 
pesetas y el grano que se calcula puede correspon
derle de terraje con uno de Puebla de Albortón, en 
60 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
22 de Septiembre de este año, á las once de su ma
ñana; se advierte que el penado carece de títulos 
de dominio de dichas fincas y será de cuenta del 
rematante su provisión.

Dado en Belchite á 27 de Agosto de 1894.—En
rique Naval.—D. S. O., Liúdo. Miguel López.

Santoíía
D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de ins

trucción de esta villa de Santoña y su partido:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza, á Gregorio de la Hoz, cuyo segundo apelli
do se ignora, procedente de las provincias de Ara
gón y operario que ha sido de las obras del ferro
carril en construcción de Orejo á Zalla en el túnel 
de Prares, perteneciente al Ayuntamiento de Riva- 
montán al Monte, como de 24 años de edad, de es
tatura regular, moreno, de regulares carnes, con 
una nube en el ojo derecho, viste pantalón pana 
color café claro y calza alpargatas, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, así como su 
actual paradero, pero que el día 2 del actual fue 
visto en el barrio de Estradas del pueblo de Hoz, 
de aquél distrito municipal, creyéndose se encuen
tre en las capitales de Santander ó Zaragoza, y 
contra el que se han dictado autos de procesamien
to y prisión, para que dentro del término de 10 
días, á contar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid^ comparezca ante este Juzga
do á contestar á los cargos que le resultan por con
secuencia de causa criminal que instruyo con mo
tivo del robo de 680 pesetas de la casa morada de 
Toribio de las Heras, vecino del citado barrio de 
Estradas, el 2 del corriente; apercibido con que si 
dejase de hacerlo será declarado rebelde y le para
rán los perjuicios que hubiere lugar.

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas gestiones en busca del pro
cesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las debidas seguridades, á la Cárcel 
de este partido y á mi disposición, pues así lo ten
go acordado en referida causa.

Santoña 29 de Agosto de 1894.—Miguel López.
—Por mandado de S. 8.a, Sebastián Olazábal.

PARTE NO^OFICIAL.
ANUNCIOS.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE TABACOS
ARRASTRES

Habiendo de contratar en esta provincia el ser
vicio de arrastres de tabacos elaborados por todo 
el tiempo de duración del arrendamiento de la

Renta, á partir del l.° de Enero próximo, se c 
voca á concurso, admitiéndose proposición a o 
jeto indicado durante el término de 20 días, a co 
tar desde la fecha en que se publique este anUí1^ 

Los servicios seguirán haciéndose en la 11119 
forma que hasta aquí, ó sea desde las 
estaciones del ferrocarril en esta capital al »* 
cén de la Representación ó viceversa: desde la 
tación del ferrocarril en Riela, á los almacenes 
las Administraciones subalternas de La A mu 
y Cariñena: desde la estación de Ateca al a nll\(j. 
de la Administración: desde la de Borja á su 
ministración: desde la de Calatayud á su 
tración y la de Daroca: desde la de Caspe ásn. -g, 
ministración: desde la de Tarazona á su Ad|nl 
tración; y desde el almacén de esta capital a 
Administraciones de Belchite, Ejea de los v» 
lloros, Pina y Sos. ' 1

Los proponentes habrán de ofrecer la 
de una casa acreditada de comercio, cuya 
irá puesta en las proposiciones, ó en su defec 
fianza pecuniaria por cantidad equivalente a gN 
porte de los servicios de tres meses, haciendo 
tar en la proposición que se compromete á de5 
penarlos con sujeción á las bases del pli®"0^- 
sirvió para el concurso de 1887, y á las Pr®v0n01n- 
nes de la circular de este Centro de 13 de NoV1 
bre de 1891, y que prestan su conformidad, 1̂^ 
si por efecto de apertura de nuevas líneas 
conviene á esta Compañía variar la manera 1 
tir algunas subalternas, se entenderá resciD^ 
contrato por lo que hace á los servicios 
mismas.

Las bases y circular de referencia so hall»’:^, 
manifiesto en la Representación de esta prOv 
plaza de Aragón, número 1, y en la misma 
birán las proposiciones durante el plazo AÍaí'nt0' 

Zaragoza 6 de Septiembre de 1894.—El 
sentante, Villarroya y Castellano.

A LOS A¥LNTA}m:MüS
■ I V Adal^’

La Agencia de negocios de Vicente Soldeviu0 
establecida hace muchos años en la calle de 
núm 10, segundo piso, cerca de la plaza del 11 '' ’0fr8l'e 
admitiendo representaciones de los Municipios y 
adelantar trimestralmente (conio lo hace con los -^pr6' 
mientes que representa) toda clase de reintegros, 0 oo 
siónes, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidade , , 
excedan de 100 pesetas. . ,0 b o U01'

A este efecto remitirá á las Corporaciones que ¡Qg, 
ten las actas-poderes y demás documentos neces¡

A LOS AYUNTAMIENTOS
-  fnl»611’

I.a Agencia de negocio* de Bonifacio Mari”6* fainitiend° 
establecida en la calle do las^anzas, números 5 y Bigue par0 ós- 
representaciones de los Municipios en condiciones ventajesjo 
tos, y advierte á los Sres. Alcaldes y Secretarios que se 1 nC pr®8^ 
formarles las cuentas municipales, balances, liquidación 6C » 
puestos, repartos, cuentas do Pósitos y todos cuantos lr r<jgerv8- 
encomienden, á módicos precios, y con la mayor economía puodcD

Los Ayuntamientos que acuerden nombrarme apoder 
pedirme las actas-poderes impresas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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